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Corte Electoral del Uruguay
EXPEDIENTE Nº 
2022-18-1-011600

Oficina Actuante: Libro de Entradas
Fecha: 24/04/2023 14:40:52
Tipo: Resolución

Sesión ordinaria de 20 de abril de 2023:

Visto: Que con fecha 9 de noviembre de 2022 comparecieron los ciudadanos Vladimir KNAZEVS
SANCHEZ Credencial Cívica serie y número BFA 10139, Gabriel MAYER KULEMANN Credencial Cívica
serie y número  BAB 39173 y Alejandra CARRO ALE Credencial Cívica serie y número ACA 8089
solicitando la aprobación e inscripción del Partido “IDENTIDAD SOBERANA” como nuevo partido
político, adjuntando acta fundacional, estatutos, carta de principios, estatuto o carta orgánica y nómina de
1564 (mil quinientos sesenta y cuatro) formularios de adhesión. Resultando:  Que la Oficina NacionalI)
Electoral informó con fecha 30 de noviembre de 2022 que de 1564 adhesiones que se presentaron ante la
Corte Electoral, un total de 1184 firmas fueron coincidentes y 380 firmas fueron rechazadas por distintas
causales, dejando constancia la mencionada Oficina que al día de producido el citado informe, no se habían
alcanzado las 1.350 firmas válidas que establece la legislación para la creación de un nuevo partido político
(art. 7 inc. 2 Ley N° 18.485).  Que la Corporación con fecha 14 de diciembre de 2022, resolvió darII)
traslado por un término de veinte días corridos a los ciudadanos gestionantes,  las observaciones formuladas
por dicho Cuerpo.  Que el día 22 de diciembre de 2022, los promotores presentaron 752 formularios deIII)
adhesión y nueva Carta Orgánica.  Que con fecha 30 de diciembre siguiente, la Oficina NacionalIV)
Electoral informó que se alcanzaron las 1.350 firmas válidas que establece la legislación para la creación de
un nuevo partido político.  Que el 8 de febrero de 2023, la Corte Electoral dispuso las publicacionesV)
establecidas en el artículo 8 de la Ley N° 18.485 de 11 de mayo de 2009 y 15 de la Circular N° 11339,
durante cinco días hábiles en el Diario Oficial, El Observador y en la página web de la Corporación,
habiendo vencido el plazo del que disponían los Partidos Políticos o cualquier interesado para manifestar
observaciones, sin que estas se expresaran. Considerando: Que la Comisión de Asuntos Electorales ha
examinado el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 77 numeral 11 literal “a” de la
Constitución de la República, en la sección 2, capítulo 1° de la Ley N° 18485, y en lo dispuesto en la Circular
N° 11339 y sugiere aprobar la constitución e inscripción del “Partido IDENTIDAD SOBERANA”. Atento a
lo expuesto y en atención a las normas precitadas, la Corte Electoral resuelve: 1º) Reconócese como partido
político, concediéndose el lema “Partido IDENTIDAD SOBERANA” para todos los actos y procedimientos
electorales, con todos los derechos, obligaciones y limitaciones que establecen la Constitución de la
República y las leyes, sujeto a las condiciones de existencia que se derivan de la legislación. 2°) Regístrense
en los libros respectivos el lema concedido, el domicilio del partido y las autoridades ejecutivas provisorias,
las que tendrán vigencia hasta la designación de las definitivas. 3°) Comuníquese por circular a las Juntas
Electorales, a las Oficinas Electorales Departamentales, a los partidos políticos y dese a la prensa. 4°)
Notifíquese a los interesados. POR LA CORTE:

 

Actuante:
Luciana Cocchi

Pase a Firma
Dr. José Arocena

Dra. Natalia Nogueira
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Corte Electoral del Uruguay
EXPEDIENTE Nº 
2022-18-1-011600

Fecha: 24/04/2023 15:34:35
Tipo: AG - Constancia Pase a Firma

AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Dr. José Arocena 24/04/2023 15:34:25 Avala el documento

Dra. Natalia Nogueira 24/04/2023 15:27:50 Avala el documento
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